
 

 

 
 

  
 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

No. 510 -  Santiago de Cali, 8 de abril de 2020 

 

 

SUPERSOCIEDADES AMPLIÓ NUEVAMENTE PLAZOS PARA PRESENTAR  

ESTADOS FINANCIEROS DEL AÑO 2019 

 

 

La Superintendencia de Sociedades, mediante Circular No. 100-000007 de abril 8 de 

2020, cuya copia adjuntamos, atendiendo las medidas de prevención, manejo y 

control impartidas por el Gobierno Nacional para contener la propagación del 

COVID-19 modificó los plazos para la presentación de los estados financieros del 

ejercicio 2019 para NIIF plenas o Pymes, así: 
 

ÚLTIMOS 
DÍGITOS NIT 

VENCE 
ÚLTIMOS 

DÍGITOS NIT 
VENCE 

01-05 29-abr-20 51-55 14-may-20 

06-10 30-abr-20 56-60 15-may-20 

11-15 04-may-20 61-65 18-may-20 

16-20 05-may-20 66-70 19-may-20 

21-25 06-may-20 71-75 20-may-20 

26-30 07-may-20 76-80 21-may-20 

31-35 08-may-20 81-85 22-may-20 

36-40 11-may-20 86-90 26-may-20 

41-45 12-may-20 91-95 27-may-20 

46-50 13-may-20 96-00 28-may-20 
 

 

La Entidad advierte que no obstante los nuevos plazos, actualmente dispone de la 

logística necesaria para recibir la información anticipadamente. 
 

 

 

 

 
 

…/… 

NOVEDADES TRIBUTARIAS 

“SER FUERTES ES LEVANTARNOS DE CUALQUIER TROPIEZO,  

LIMPIARNOS LAS HERIDAS Y SEGUIR EL CAMINO DE LA VIDA” 


